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«: «- CONSTITUCION . DE, UNA COMPAÑIA ANONIMA

—

DÍ .Ñ
GRÚPOVISION GVHOLDINGS.A. ENON

-" CUANTIA: $1.000,00 -
. . EnlaciudaddeManta cabecera delCantón del mismo nombre,Prode a ¿ALs. E

Ao

. Manabí,República,del Ecuador, hoy día jjueves veintiseis de abril del año dosmil

_.dee, antemí,Abg. VIELKAREYES VINCES,NotariaPública Primera del
Cantón, comparecen el. señorAbogado RICARDO JAVIER,HERRERA

be.:: MIRANDA,de. estado.Civil. casado, de .nacionalidad ecuatoriano,el cual

Somparecepor.sus¿Propios y personales|derechos, Por otra parte.el señor

¿HHERRERA, ANDRADEGUSTAVO MARTIN, .de.estado. civil..soltero, de
GOA Ge : se

oo]ecuatoriano,.el, cual comparece. porsus propios y.¡Personales

se ergehos; domiciliados. en,laciudad. de.Manta; los. doscomparecen por sus
propios derechos al otorgamiento y suscripción del presente acto, capacespara

Sontratar y obligarse, a quienes deconocer personalmente y de,haberme
_ Presentado sus respectivos documentos actualizados, Doy Fe-- Bien instruidos
en, el objeto y resultado de ésta escritura deCONSTITUCION DEUNA

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA, la cual proceden a celebrarla, me

entregan una minuta para.que sea elevada,a InstrumentoPúblico, cuyo.texto es

el que sigue: SEÑORA. NOTARIA: En el registro .deescituras públicas .a su

. Cargo, dígnese incorporar una enla que conste el contrato deconstitución de la

compañía sociedad anónima Compañía GRUPOVISION GVHOLDINGS.A. al

tenor de las siguientes . cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

o Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Abogado

RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA, de estado civil casado, de  



 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta, elcual Compárece

“2 porsus propios y personales derechos, y por otra parte'el señorGÚSTAVO

MARTIN HERRERA ANDRADE, de estado civil soltero, de , nacionalidad

ecuatoriano, domiciliado en la ciudadde Manta, el cual comparece por sus .

propios y personales derechos. SEGUNDA.- DECLARACIONDE VOLUNTAD.-

Loscomparecientes legalmente capácespará“contrataryobligarse: quieñes libre
aid

| Evoluntariamente expresa su voluntadde constituir una Compañía de"Sociedad

Anónima: "organizadade conformidad con las Leyes vigentesdi'de la, Répública del

- Ecuadory régida alas estipulaciones estatutarias conténidasenestecontrato.

TERCERA: ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA.-TITULO1:*Dénombre,

“domicilió,óbjéto y plazo,ARTICULO1*.-NOMBRE.-Elnombredelacompañía

que se constituye esGRUPOVISION GVHOLDINGS.A.ARTICULO2.-

- DOMICILIO.-La Compañía esde nacionalidadécuatoriana y su domicilio

principal se establece én la ciudaddeMánta, cantón Manta, Provincia de

“Manabí, República del Ecuaádór, péropodráestablécer agencias,sucursales,

| delegaciones o representaciones en cualquierlugar del país o del exterior, previa

resolución de la Junta General de Accionistas,adoptadacoh sujeciónaláLeyy

“a los preséntes estatutos. ARTÍCULO3*.- OBJETO.- 'Lacomipañía tendrá por. *

“objeto: a) La'compra de accionesoparticipacionesde otrás compañías, con la

“finalidad de vincularias y ejercer sú cóntrol a través de vínculos de propiedad

“accionaria, gestión, “administración, responsabilidad crediticia o "resultados y

| conformar asíun grupo empresarial; Articulo 4”.- Plazo.- La compañía tendrá

unplazo de duración de' DIEZ AÑOS contados desdela inscripción de la

presente escritura en el Registro Mercantil, vencido este plazo la compañía se

 
 



 

- Jextinguirá -de «pleno «derecho, a menos que “los "accionistas *reunidos¿en-Júnta

 

Podrá ser disuelta o: puesta en liquidación antes de.la expiracióngapl.
e YUN

:= original o de los de prórroga por resolución “adoptada :por:la JuntaCnelY

-. Accionistas. Título JI:.Del Capital; Artículo 5”.- CapitalyAcciones.-:El capital

Social es: de UN .MIL DOLARES,: dividido::en.:mil: acciones -ordinarias y

nominativas .de Un dólar: cada una. Título (il: -Del.:Gobierno. y de la

-.. Administración; Articulo .6”.- Norma general.-El gobierno de la compañía

- correspondea la junta general de accionistas, y su administración al Gerente al

- presidente. - Articulo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a junta. general

-: efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso quese publicará en uno de

"Jos diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con

.+"ocho días deanticipación, por lo menos, respecto deaquélenel que se celebre

: la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de

realización de la junta. Artículo 8”.- Quórum de instalación.- Si la junta general

- no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a

-una segundaconvocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la

« fecha fijada«para la primera reunión. La. junta general no podrá considerarse

+ constituida para deliberar en primera convocatoriasi no está representada por

- los:«concurrentes a ella, por lo menos la. mitad del capital pagado. Las juntas

: . generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el númerode accionistas

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda

- convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Artículo

 



 

 

cr.Quórum «de. decisión.- Salvo disposición 'en contrario :dela ley, -las

decisiones. se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión.

¿Artículo10*.- Facultades.- Corresponde a la junta general el ejercicio de:todas

las facultadesque la ley confiere al órganode gobierno de la compañía de

. Sociedad Anónima.Artículo 11*.- Junta universal.= Noobstante lo dispuesto en

- los artículos anteriores;la junta se entenderá convocaday«quedaráválidamente

- constituida en cualquier tiempo y en cualquier.lugar, dentrodel territorio nacional,

. para tratar cualquierasuntó siempre que esté presente todo el capital-pagado y

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta-bajo-sanción denulidad. de las

.» sesoluciones, «acepten por unanimidad la celebración «de la junta.-Artículo 12”.-

...Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado porla junta general

- para unperíodo de: CINCO: AÑOS, a cuyo término podrá ser :reelegido: El

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones. hasta ser legalmente

- reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de : junta

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b)

-. Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que

- «corresponda a.cada socio. c). Subrogar «al gerente en. el ejercicio de. sus

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedidode actuar, .

temporal o definitivamente. d) Ejercer la representación. legal, judicial y

extrajudicial de la compañía.- Artículo. .13”.- Gerente«de la. compañía.- El

gerente será nombrado porla junta general para un período de DOS AÑOS,a

cuyo término. podrá ser reelegido..El gerente continuará en el ejercicio de sus

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a)

Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de secretario de las

 

 



 

“sreuniónes de junta generala las.que-ásista,:y firmar, «cori.erpresidente;ea>
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legal, judicial y extrajudicial de laa compañía,sin perjuicio de lo dipulosme:leJe
a

cdoEMl

artículo 12 de la Ley de Compañías, e) Ejercer las atribuciones previstas paralos -

administradores en la.Ley de Compañías. Título IV: -Disolución y liquidación;

Artículo 14>.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más«de las

¿e BROTAá nl AMARARE

o cáusas previstas para el efecto 'en laley de Compañías, ysse iuidará“con

"arreglo" al rocodimiento que “corresponda, de aciérdo con la“misma“ey.

-Picado1% ¿parto“deUtilidades: Las“utilidades”sé“rebartirán a”los
4 14 TRA:3 :

Aoióndesoal valor págado de;susAóciones, segúnelArfículo
E ; ¿El¿7 ADÍO EE a

208de laLeydeCompañías,uña vez que fuerenhehechas lasdeducciones|para

ETS

dlFondo deReservaLegal Artículo16?Fiscalizaciónyde Comisario.- La

“junta generaldeacólonietas nombraráin “comisarioprincipalyun “suplente,

“ accionistá o no, "quienes durarán un, año.en sus “funciones, "pudiendo ser

reelegidos “indefinidamente.Articulo 17”.- Atribucionesy Deberés del

“Comisarlo.- Són atbucionesy déberes del comisario los que constenen la ley,

“enestos estatutos y sus reglamentos:y, losque determine“la;Junta general de

* accionistas. En general el comisario tiene derecho¡imitadode inspección y

“vigilancia” sobre”todas' las operaciones sociales, sin “dependencia de la

“administración y en interésdela compañía. CUARTA. APORTES.- Se

“elaborará el cuadro demostrativo dela“suscripciónyy pago del capital social

“ iomandoen consideración lo dispuestoporla Ley de Compañías. En aplicación

de las normas contenidas en los artículos antes citádos,$e podría elaborar el

 



 

 

«¿cuadro de-suscripción yy pagodel:capital :social ¡a' basede los siguientes «datos

 

generales:

E MEEOSE
ACCIONISTAS SUSCRIPCION CAPITAL PAGADO  % ACCIONES

> O o : :

Herrera Miranda Ricardo J. $090.00. $980,00 99 990

: HerreraAndráde Gustavo M. $10.00 oSido.AA
cam . O ” a A es a a

TOTAL . $1.090,00. La sn.000,oo 25100. ¿A000,
uN . : mE = . MES 30E ER :

QUINTA.-NOMBRAMIENTO DEADMINISTRADORES.- ParaJos, periodos

oseñalados enlos artículos 12 y13del.estatuto, se designa:comopresidente

_ de la compañía. al señor Abg: RICARDO.JAVIER,HERRERA, MIRANDA, y
YO:a

.. Somo gerente de lamisma al señorGUSTAVO MARTINHERRERAANDRADE
aSs oe ti a E

, respectivamente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.«Loscontratantes acuerdan

autorizaralAbogado ANDRÉSARIASCUCALÓN,conmatricula Profesional

Ñ número doce mil cuatrocientos,diecisietedelColegiode Abogadosdel Guayas

2417 CAG) para que a su nombre solicite adhSuperintendencia osu

delegado la aprobación del contratocontenido enla,presente escritura, €

impulse posteriomente el tramite respectivo,hasta la, inscripción de este

Xxinstrumento. Usted señora Notaría, se serviráagregar. y anteponer las,demás

.Gáusulas deestilopara la perfectavalidezdela presente escritura pública, así

como.Jos demás documentoshabilitantesque enderechose.Fequieren.

(Firmado) Abogado Andrés Arias Cucalón, Matrícula número doce mil

cuatrocientos diecisiete del Colegio de Abogadosdel"Guayas.-- Hastaaquí

la minutaque los otorgantes la ratifican, lamisma queJunto a sus documentos

habilitantes queda elevada a Escritura Pública contodo el valor legal. Se

 



E: BANCO DEL PACIFICO

 

 

 

R.U.C. 0990005737001
P. Jcaza Y 200y Pichincha

Guayaquil - Ecuador

DEPOSITO A PLAZO No. 261558493

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL)

NOMBREDE LA EMPRESA A CONSTITUIR:

GRUPOVISION GVHOLDINGS.A.

Accionistas: Aportaciones/Dólares

HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER Id No. 1707001788 $ 990.00

HERRERA ANDRADE GUSTAVO MARTIN Id No. 1310313455 $ 10.00

TOTAL: $ 1000.00

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento

32 días 0.25 2012-05-28

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total

1000.22

1000.00 0.22

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado máslos intereses devengadosa la techa
delretiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento delretiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco,
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran
conforme la normativa vigente.

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso.

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos queelretiro se haga antes de que
cumpla el plazo de 31 días.

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes.

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por
natural o Jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema

Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable.

Manta, 2012-04-26
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REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:PORTOVIEJO

NÚMERO DE TRÁMITE: 7422270
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: ARIAS CUCALON ANDRESFELIPE
FECHA DE RESERVACIÓN:03/04/2012 2:40:31 PM

PRESENTE:

A FIN DE ATENDERSU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- GRUPOVISION GVHOLDINGS.A.
APROBADO

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS.
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTEEL INSTITUTO ECUATORIANO DE
PROPIEDAD INTELECTUAL(1EPI)

ESTA RESERVA DE DENOMINACIONSE ELIMINARA EL:03/05/2012

A PARTIR DEL20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE
FECHA20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIONDE365 DÍAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

28h   
ECON. ZOILA PONCE DELGADO -
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO

04/04/2012

 

 

 



 
    

   

cumplieron los preceptos legales de acuerdo conla ley.- leida esta escrituraa=

los otorgantespor mí el Notario, en alta y clara voz de principio a fin; aquellos

se ratifican en todo su contenido y firman junto conmigoel Notario, en unidad de

acto. Doy Fe.-

 

HERRERA MIRANDA RICARDO JAVIER

C,G. No.- 170700178-8

 

C.C. No.- 131031345-5

NOTARIA PRIMERA E:
asA

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE
SU OTORGAMIENTO.-

NOTARIA PRIMERA (E)
CANTON MANTA



DOY FE: Que según lo ordenado por el Señor Intendente de Compañías de
Portoviejo, ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante resolución número
SC.DIC.P.12.0285, de fecha 08 de Mayo del dos mil doce, tomo nota al margen de la
matriz que se aprueba, según lo dispuesto en su artículo segundo, de lo que se
resuelve en su artículo primero: APROBAR, la constitución de la compañía
GRUPOVISION GVHOLDINGS.A., en los términos constantes en la referida escritura.
Manta, 09 de Mayo del dos mil doce.- Abogada VIELKA REYES VINCES, NOTARIA
PÚBLICA PRIMERA (E) DEL CANTÓN MANTA.-
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£ Registro Mercantil Manta

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA
COMPAÑIA DENOMINADA“.GRUPOVISIONGVHOLDINGS.A. ”,
OTORGADA POR LOS: SEÑORES: RICARDO JAVIER HERRERA
MIRANDA y GUSTAVO MARTIN HERRERA ANDRADE; EN-* EL
REGISTRO MERCANTIL A MI. CARGO, -BAJO: ÉL. .NUMERO
QUINIENTOS TREINTA Y TRES' (533 ) Y ANOFADA EN EL
REPERTRIO GENERAL CONEL NUMERO UN MESNOVENTA Y UNO.:
( 1091 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCIÓN PRACTICADA DE
ACUERDO A LA RESOLUCION N* SC.DIC.P.12.0285 DE FECHA :
OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERALB), POREL
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, “INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- HE DEJADOARCHIVADA UÑA
COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA_ COPIA DE
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIAFunc
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